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Señores 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA 

Ciudad  

 

REFERENCIA:  PROCESO REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:  ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCÍA Y OTROS (en adelante, 

los demandantes) 

DEMANDADO:  CONCESIONARIA VIAL ANDINA - COVIANDINA S.A.S. (en 

adelante, “Coviandina” o “el asegurado”) Y OTROS 

RADICACIÓN:  11001-33-43-066-2020-00176- 00 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN  

GARANTÍA 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de 

Buga, abogado con tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la 

Judicatura, manifiesto que manifiesto que asumo el poder a mí otorgado por 

SEGUROS ALFA S.A. (en adelante, “Alfa” o “mi mandante”) y me dirijo a su 

despacho con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA, en los siguientes términos:  
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1. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.- No le consta a mi mandante, por tratarse de un hecho que le es ajeno. Por 

ello, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

2.- Lo contesto en los mismos términos que el hecho anterior. 

 

3.- Lo contesto en los mismos términos que el hecho anterior. 

 

4.- Lo contesto en los mismos términos que el hecho anterior. 

 

5.- Lo contesto en los mismos términos que el hecho anterior. 

 

6.- No es un hecho, sino una apreciación subjetiva del demandante. Por ello, 

me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

7.- Lo contesto en los mismos términos que el hecho anterior. 

 

8.- No le consta a mi mandante, por tratarse de un hecho que le es ajeno. Por 

ello, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

9.- Lo contesto en los mismos términos que el hecho anterior. 

 

10.- Además de que no le consta a mi mandante, por tratarse de un hecho 

que le es ajeno, destaco que las causas del accidente son una apreciación 

subjetiva del demandante que debe ser acreditada en el proceso. 

 

2. EXCEPCIONES MIXTAS FRENTE A LA DEMANDA 

 

Las excepciones mixtas se caracterizan porque atacan la relación sustancial 

que subyace al fondo del litigio, pero, por sus particularidades, el legislador 

ha decidido que su resolución se puede brindar a través de sentencia 

anticipada, lo cual las diferencia de las excepciones previas y de mérito (o 

perentorias). 
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El artículo 278 del CGP, consagra las excepciones mixtas, así: 

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

(…) 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa.” 

 

El CPACA, en idéntico sentido, consagra las excepciones mixtas en su artículo 

182 A, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 

“Se podrá dictar sentencia anticipada: 

(…) 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.” 

 

El Consejo de Estado, en lo tratante a las excepciones mixtas y sus 

características, ha señalado lo que sigue: 

 

“Las excepciones constituyen una herramienta que otorga el 

ordenamiento jurídico para que el demandado pueda ejercer su 

derecho de contradicción y defensa, ya sea atacando las pretensiones 

del demandante, enderezando el litigio para evitar posibles nulidades o 

terminando el proceso al considerar que este no cuenta con todas las 

formalidades que exige la ley para que pueda ser adelantado10. 

(…) 
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Por su parte, las excepciones mixtas son aquellas que están 

encaminadas a atacar la relación jurídico sustancial, sin embargo, el 

legislador ha permitido que sean resueltas de manera anticipada en la 

audiencia inicial, esto en virtud del principio de economía procesal. Al 

respecto, la Corte Suprema de Justicia ha dicho lo siguiente1: 

No obstante esa nitidez conceptual que allí quedó registrada (art. 97), 

se introdujo una excepción a dicha regla y, en el texto original de la 

mentada norma, concretamente, en el inciso 2º del numeral 8º, se 

autorizó que las circunstancias que dieran origen a la ‘cosa juzgada, 

transacción, prescripción o caducidad’, podían aducirse como 

excepciones previas. Esta disposición legislativa dio lugar a lo que la 

doctrina y jurisprudencia llamaron ‘excepciones mixtas’, es decir, 

defensas que podían, indistintamente, aducirse como excepciones de 

fondo atendiendo su naturaleza y/o, como previas. La Corte, en la 

providencia memorada, expuso: 

(….) por mandato del último inciso del artículo 97 del Código de 

Procedimiento Civil, el demandado está habilitado para proponer 

“como” previas las excepciones de cosa juzgada, transacción o 

caducidad, cuya naturaleza sustancial no niega, ni por ello se desdibuja, 

pero que por diversas razones de política judicial, la economía del 

proceso entre ellas, autoriza diligenciar anteladamente. Es claro, 

entonces, que no asumen, por esa razón, el carácter de previas, pues a 

la vista está que no inciden en la regularidad del trámite procesal, sino 

en la relación sustancial, solo que el legislador, de manera francamente 

sui generis, habilita su alegación en las mismas condiciones y bajo el 

mismo trámite que aquellas. 

Según distintos pronunciamientos de esta Corporación2, las 

excepciones mixtas se encuentran contempladas de manera taxativa en 

el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y por expresa 

disposición legal deben ser resueltas en la etapa inicial, dichos medios 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 19 de junio de 2015, 

exp. 2010-00006, M.P.: Margarita Cabello Blanco. 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, auto del 20 de noviembre de 

2017, exp., 58834, M.P. Marta Nubia Velásquez Rico (E). 
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exceptivos son los siguientes: “cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa”.”3 

 

En el caso concreto, están configuradas las excepciones mixtas de caducidad 

y falta de legitimación en la causa por pasiva de Coviandina, que habilitan a 

dictar sentencia anticipada, según paso a exponerlo: 

 

2.1. Caducidad del medio de control de reparación directa: Pasaron 

más de 2 años desde que se produjo el daño -15 de enero de 

2018- hasta la fecha en que los demandantes radicaron la 

demanda -agosto de 2020- 

 

En aplicación del artículo 136 del Decreto 01 de 1984 o Código Contencioso 

Administrativo4, la caducidad de la acción de reparación directa es de dos años 

contados a partir del día siguiente del acaecimiento de hecho, omisión y 

operación administrativa. 

 

Posteriormente, el artículo 164, numeral 2, literal i) del CPACA, señaló que la 

caducidad del medio de control de reparación directa será de dos años, 

contados a partir de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, 

o de cuando el demandante tuvo o debió tener el conocimiento del daño: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 30 de agosto de 

2018, exp. 58225 
4 Artículo 136 C.C.A. “8. La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo 

de dos (2) años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, 

omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o 

permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o por 

cualquiera otra causa.” 
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i) <Ver Notas del Editor> Cuando se pretenda la reparación directa, 

la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, 

contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u 

omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 

tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 

pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su 

ocurrencia.” (destaco) 

 

Sobre la anterior disposición, el Consejo de Estado consideró que en casos de 

daños instantáneos, esto es, aquellos que se materializan inmediatamente en 

un momento determinado -como, por ejemplo, la muerte-, la contabilización 

del término de caducidad debe iniciar desde la ocurrencia del hecho que dio 

origen al respectivo daño, así: 

 

“Al respecto, se advierte que de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 136 del C.C.A. -luego de su modificación por el artículo 44 de la 

Ley 446 de 1998 -, para ejercer la acción de reparación directa, se 

estableció un término de dos años contados a partir del día siguiente al 

del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa de la 

cual se desprende el daño, o de ocurrida la ocupación temporal o 

permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo 

público, so pena de que se produzca su caducidad. 

En este sentido, la acción referida, en principio, debe ejercitarse dentro 

de los dos años contados a partir del hecho que da origen al daño 

y por ende, para la aplicación de la regla mencionada, en la mayoría 

de los casos resulta suficiente verificar el día en el cual ocurre 

cualquiera de los eventos descritos-hecho, omisión u operación 

administrativa-para proceder a contabilizar el plazo señalado a 

partir del mismo. 

(…) 

En este punto, cabe agregar que se debe diferenciar el daño continuado 

o de tracto sucesivo, del hecho dañoso y de los daños de naturaleza 

inmediata que se agrava o cuyos efectos o perjuicios se prolongan en 

el tiempo, comoquiera que en estos casos, el menoscabo se 

concreta ipso facto en un momento determinado, y es a partir del 

hecho dañoso que lo causa o desde que se conoció el daño-se reitera, 
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en los eventos de que el afectado no lo hubiera podido advertir al 

momento en que se produjo el hecho dañoso-, que el término de 

caducidad debe empezar a computarse5.”6 (destaco) 

 

Al descender al caso concreto, se evidencia que, en la pretensión primera de 

la demanda, los demandantes solicitaron declarar responsable a Coviandina, 

entre otros, por la muerte del señor JORGE RAMIRO BELTRÁN GARCÍA (en 

adelante, “el causante”), ocurrida el 15 de enero de 2018 -daño instantáneo-: 

 

“PRIMERO. - Que se declare a la NACION – AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI y a las sociedades CONCESIONARIA VIAL DE LOS 

ANDES – COVIANDES S.A.S., GISAICO S.A., ÁREA INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S., ICMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

CONCESIONARIA VIAL ANDINA - COVIANDINA S.A.S y la aseguradora 

QBE SEGUROS S A. o QBE COLOMBIA S.A., administrativa y 

patrimonialmente responsable por la muerte del señor JORGE 

RAMIRO BELTRÁN GARCÍA, con ocasión a la falla del servicio que 

causó el colapso del puente de Chirajara el día 15 de enero de 2018, 

cuando el entonces Oficial de Construcción se encontraba desarrollando 

sus actividades laborales y de acuerdo con los demás hechos expuestos en 

esta solicitud.” (destaco) 

 

No obstante, conforme consta en la primera actuación registrada en el 

aplicativo SAMAI, en relación con el proceso de la referencia, la demanda fue 

radicada hasta el 11 de agosto de 2020, así: 

 

 

 

 
5 En lo que tiene que ver con los daños de tracto sucesivo, de naturaleza inmediata 

y su diferenciación con la continuidad de sus efectos, perjuicios y agravación del 

daño, consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de octubre de 

2007, exp. 25000-23-27-000-2001-00029-01(AG), C.P. Enrique Gil Botero. 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 13 de diciembre 

de 2017, exp. 43385 
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Así, como la demanda fue radicada 2 años y 7 meses después de la ocurrencia 

del accidente que produjo la muerte del causante -daño instantáneo-, se 

configuró la excepción mixta de caducidad del medio de control de reparación 

directa. 

 

2.1.1. Inaplicabilidad de la regla pro damnato pro actione para analizar 

la caducidad, pues en el caso concreto no hay una situación de 

evidente confusión sobre el momento en que se configuró el 

daño y la caducidad del medio de control  

 

El Consejo de Estado ha considerado, como una situación excepcional a la 

hora de analizar la caducidad de un medio de control, que, en aquellos casos 

en los que exista una evidente confusión sobre el momento desde el cual 

principia el conteo del término de caducidad, debe privilegiarse el derecho 

sustancial y el acceso a la administración de justicia; sin embargo, se reitera, 

ello es excepcional en tanto que está supeditado a la existencia de una 

evidente confusión o dificultad. 

 

El Consejo de Estado lo afirmó de la siguiente manera: 

 

“Así mismo, la jurisprudencia de esta Corporación ha reconocido que en 

el marco de la admisión de la demanda, el juez está plenamente 

facultado para dar aplicación a los principios pro actione y pro 

damnato, cuando el conteo del término de caducidad no puede ser 

determinado de manera clara en una etapa inicial, esto, sin perjuicio de 

que en un momento posterior y con la verificación de todo el material 

probatorio se pueda determinar que existió caducidad del medio de 

control, tal como se cita a continuación:     

En casos, como el que se analiza, la Sala ha sido flexible y ha garantizado 

el acceso a la justicia para que dentro del proceso se demuestren las 

condiciones que permitan suponer una fecha distinta-a la que 

primeramente parece obvia-, para iniciar el cómputo del término de 

caducidad. En otras palabras, cuando no es manifiesta la caducidad, es 
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viable admitir la demanda sin perjuicio de que el juez al momento de 

fallar, previo el análisis del material probatorio, vuelva sobre el punto7.”8 

 

Sobre la necesidad de que exista una confusión, o duda seria, sobre el 

acaecimiento o no de la caducidad del medio de control, la mencionada 

Corporación señaló: 

 

“Aquí resulta importante entonces analizar la posibilidad de aplicar, en 

eventos específicos, los principios pro actione y pro damnato, cuando 

al estudiar los presupuestos para admitir la demanda se presente una 

duda razonable que impida al juez inferir de manera clara el 

acaecimiento o no, de la caducidad del medio de control, por lo que en 

estos casos se garantiza el acceso a la administración de justicia al no 

tener certeza sobre el punto inicial para computar el término de 

caducidad, claramente con el propósito de que este aspecto se 

demuestre en el proceso. 

 Así las cosas, cuando el tema de la caducidad se encuentra atada al 

fondo del asunto o cuando existen serias dudas frente a su 

configuración, en aplicación de estos principios, su estudio es aplazado 

incluso hasta la sentencia, a fin de hacer efectivo el derecho de acceso 

a la administración de justicia.”9 

 

En el presente caso, no es dable dar aplicación a los principios pro actione y 

pro damnato, pues no se configura una duda seria o razonable que lleve a 

confusiones sobre el momento desde el cual principia el conteo del término 

de caducidad, ya que, conforme a la clara redacción de la pretensión primera 

de la demanda, la muerte del causante -ocurrida en enero de 2018- es el daño 

instantáneo a partir del cual principia el conteo de la caducidad. 

 

 
7 Consejo de Estado, Sección Tercera, auto del 10 de noviembre de 2000, Expediente 

18805, C.P. María Helena Giraldo Gómez. 
8 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 24 de octubre de 

2018, exp. 57750 
9 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 13 de mayo de 

2021, exp. 1205-21 
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2.2. Falta de legitimación en la causa por pasiva de Coviandina, pues 

no tuvo relación contractual con el causante, además de que sus 

intervenciones no tuvieron relación temporal ni física con el 

lugar y el momento donde sucedió el accidente 

 

La jurisprudencia nacional ha tenido la oportunidad pronunciarse acerca del 

concepto de legitimación en la causa, indicando que:  

 

“(…) la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 

existente entre demandante  -legitimado en la causa de hecho por 

activa- y demandado –legitimado en la causa de hecho por pasiva- y 

nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 

admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, 

dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los 

sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer 

sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, 

en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 

constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño. De ahí que un sujeto 

pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 

legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 

parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 

inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que 

motivaron el litigio, EVENTO ESTE EN EL CUAL LAS PRETENSIONES 

FORMULADAS ESTARÁN LLAMADAS A FRACASAR PUESTO QUE el 

demandante carecería de un interés jurídico perjudicado y susceptible 

de ser resarcido o EL DEMANDADO NO SERÍA EL LLAMADO A 

REPARAR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LOS ACTORES. En 

suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en 

la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación 

material, pues esta solamente es predicable de quienes participaron 

realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 

demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 

relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la 

legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o 

no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la 
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pretensión que esta formula o la defensa que aquella realiza, pues 

la existencia de tal relación constituye condición anterior y 

necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra.” 
10 (destaco) 

 

Como se desprende de una lectura de la jurisprudencia, la legitimación 

material en la causa por pasiva, esto es, el vínculo que tiene que existir entre 

quien ostenta la calidad de demandado en un proceso y los hechos que dan 

lugar al mismo, específicamente su participación en la producción del daño, 

es requisito sine qua non para que el juez de la causa pueda proferir sentencia 

que resuelva la controversia. 

 

En el presente caso, Coviandina carece de legitimación en la causa por pasiva, 

dado que no tuvo ninguna intervención en la construcción del Puente 

Chirajara, cuya falla estructural ocasionó el fallecimiento del causante. 

Coviandina tiene un objeto social delimitado al contrato de concesión No. 005 

de 2015, que se circunscribe a la ejecución de estudios, diseños, financiación, 

construcción, operación y mantenimiento de un tramo vial entre Chirajara y la 

intersección Fundadores; sin embargo, dicho contrato no contemplaba la 

construcción del puente en cuestión, lo que excluye cualquier tipo de 

responsabilidad respecto a los hechos de la demanda. 

 

Asimismo, la relación laboral del causante no estaba vinculada a Coviandina 

sino a Gisaico S.A., empresa subcontratada por Coninvial S.A.S. para la 

construcción de la infraestructura del puente. Coviandina no tenía ningún 

vínculo contractual ni con Gisaico S.A. ni con las demás empresas responsables 

de la obra, tales como Área Ingenieros Consultores S.A.S. e ICMO S.A.S., 

encargadas del diseño y estructura metálica, respectivamente. Además, el 

proyecto de concesión a cargo de Coviandina solo le fue entregado el 3 de 

noviembre de 2019, excluyendo expresamente el Puente Chirajara de dicho 

encargo. Por lo tanto, pretender imputar responsabilidad a Coviandina resulta 

jurídicamente insostenible. 

 

 
10 Sentenc Sentencia de abril 8 de 2014. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Rad. No. 76001233100019980003601 

(29.321). 
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Por consiguiente, la inclusión de Coviandina en la demanda carece de sustento 

fáctico y jurídico, ya que no existió ninguna relación contractual o 

responsabilidad derivada de la construcción del puente. La parte actora ha 

incurrido en un error al vincular a Coviandina al proceso, configurándose así 

la falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

3. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

1.- Es cierto. 

 

2.- Es cierto. 

 

3.- Es cierto. 

 

4.- Es cierto. 

 

5.- Es cierto. 

 

6.- No es cierto, pues, tal como lo expondré en las excepciones propuestas al 

llamamiento en garantía, Alfa no debe asumir ninguna indemnización que le 

corresponda a Coviandina y/o a Seguros Generales Suramericana S.A. (en 

adelante, “Suramericana” o “el llamante”), porque, como Coviandina sólo 

llamó en garantía a Suramericana, este sujeto sólo está obligado a pagar la 

obligación indemnizatoria conforme al porcentaje que asumió en el 

coaseguro - 23.34%-, ya que su obligación es conjunta. Esta situación 

determina que, al no estar obligado a pagar la totalidad de la indemnización 

que eventualmente le corresponda a Coviandina -como sucedería si la 

obligación asumida fuera solidaria-, Suramericana no puede pretender el 

reembolso de aquello que deba pagar según el porcentaje que asumió, ya que 

ese porcentaje es una obligación que asumió voluntariamente. Así, acceder al 

reembolso de aquello que Suramericana deba pagar conforme a los términos 

de la póliza, implicaría avalar su enriquecimiento sin causa, porque nadie 

puede pedir la restitución de otro respecto de aquello que debe pagar 

conforme a las obligaciones que asume voluntariamente. 
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De forma resumida, y como también lo aclararé en las excepciones al 

llamamiento en garantía, no existe relación de garantía entre Alfa y 

Suramericana, porque la obligación de los coaseguradores es conjunta -

divisible-, más no solidaria, por lo que Suramericana, al ser la única llamada 

en garantía por Coviandina, sólo está obligada a pagar la indemnización 

conforme al porcentaje que asumió, más no la totalidad de la condena. Así, 

no puede pretender que Alfa pague por aquello que sólo le corresponde 

contractualmente a Suramericana. 

 

4. EXCEPCIONES MIXTAS FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Según los términos de los artículos 278 del CGP y 182 A del CPACA, que en 

párrafos anteriores transcribí y expliqué, propongo las excepciones mixtas de 

falta de legitimación en la causa por activa y prescripción de los derechos 

derivados del contrato de seguro, que habilitan al Despacho a dictar sentencia 

anticipada que desvincule a Alfa del proceso de la referencia. 

 

Para efectos metodológicos, las referidas excepciones mixtas las explicaré 

luego de aclarar, como excepción de mérito, la improcedencia del 

llamamiento en garantía formulado por Suramericana contra Alfa, pues ello 

permitirá entender por qué la naturaleza de la obligación asumida por las 

coaseguradoras -conjunta o divisible- determina la falta de legitimación en la 

causa por pasiva de una de las obligadas para reembolsar lo que otra 

coaseguradora deba pagar conforme a la cuota -o porcentaje- que asumió, 

así como la razón por la cual el conteo del término de prescripción, y de su 

interrupción, es distinto respecto de cada codeudora.  

 

5. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 
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5.1. Improcedencia del llamamiento en garantía formulado por 

Suramericana contra Alfa, pues entre estas dos coaseguradoras 

-codeudoras- no existe relación de garantía 

 

Para entender bien la improcedencia del llamamiento en garantía formulado 

por Suramericana, es preciso estudiar la figura del coaseguro y las 

obligaciones que, en el marco de este, asumen las coaseguradoras, pues ello 

permitirá aclarar por qué no existe una relación de garantía que habilite al 

“llamante” a solicitar la “indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 

la sentencia que se dicte en el proceso” (destaco). 

 

De acuerdo con el artículo 1095 del Código de Comercio, el coaseguro es 

aquel “en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o 

con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado 

seguro” (destaco). Al coaseguro, según el mismo artículo, le son aplicables las 

reglas dispuestas en el artículo 1092 del Código de Comercio, según el cual 

“los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 

siempre que el asegurado haya actuado de buena fe.” (destaco) 

 

El Consejo de Estado, en concordancia con las anteriores disposiciones, 

consideró que la obligación de las coaseguradoras es conjunta (o divisible), lo 

que significa que, en opinión de la Corporación, cada aseguradora sólo puede 

ser llamada a responder por el porcentaje del riesgo que aseguró: 

 

“El contrato de coaseguro es un contrato plurilateral en el que, en un 

mismo instrumento, dos o más sujetos aseguradores asumen de 

manera conjunta la responsabilidad de un riesgo asegurable hasta 

por la totalidad de éste y que puede surgir por iniciativa del asegurado 

o por el ánimo de uno los aseguradores, esto último siempre con la 

aquiescencia del interesado, como bien lo señala el artículo 1095 del 

Código de Comercio, (…)’ 
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No se trató entonces, como lo alegó el Distrito Capital, de un contrato 

en virtud del cual una de las aseguradoras se obligó a responder frente 

a la otra, sino, de un único contrato en el que Segurexpo SA y Seguros 

Colpatria SA fungieron como integrantes de uno de sus extremos; en 

esa perspectiva, la aquí demandante solo podía ser llamada a 

responder por el porcentaje que aseguró. 

Es claro para la Sala que las obligaciones que asumen las 

coaseguradoras son conjuntas en proporción al porcentaje de 

riesgo aceptado por cada una de ellas y no existe en este caso 

solidaridad legal ni contractual entre ellas”11 (destaco) 

 

Lo dicho es concordante con lo dispuesto en el artículo 1583 del Código Civil, 

conforme al cual las obligaciones conjuntas (o divisibles) son aquellas en las 

cuales “cada uno de los acreedores puede solo exigir su cuota, y cada uno de 

los codeudores es solamente obligado al pago de la suya” (destaco). Es 

decir, según la doctrina especializada, en las obligaciones divisibles “[c]ada 

uno de los deudores es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda 

y cada uno de los acreedores solo tiene derecho para demandar su parte o 

cuota en el crédito”12 (destaco). 

 

De acuerdo con lo expuesto, dado que la obligación de las coaseguradoras es 

divisible, cada una solo puede ser responsable del pago de su respectiva cuota 

parte, y no de la totalidad de la obligación, como ocurre en los casos de 

solidaridad. En este sentido, tratándose de una obligación conjunta, no surgen 

obligaciones internas de carácter indemnizatorio entre las coaseguradoras -

como sí sucede en los eventos de solidaridad-, ya que ninguna está obligada 

a asumir el pago de una obligación "ajena", sino sólo al pago del porcentaje 

del riesgo que aseguró -obligación contractual y voluntariamente asumida-. 

 

 
11 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 26 de enero de 

2022, exp. 50698 
12 OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo. Régimen general de las obligaciones. Bogotá: 

Temis, 1987, p. 255 
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Lo anterior es importante en relación con la institución procesal del 

llamamiento en garantía, que consiste, según el artículo 64 del CGP, en que el 

llamante debe tener un “derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se 

dicte en el proceso que promueva o se le promueva” (destaco). Por ello, según 

la Corte Suprema de Justicia, la procedencia del llamamiento en garantía exige 

la existencia de una “relación de garantía”, así: 

 

“De allí que, con miras a precisar que en este fenómeno podían caber 

todas aquellas situaciones en que existe una relación de garantía, 

proveniente de ley o de convención, que habilite al llamante a 

convocar a un tercero que le proteja y pague por él o le reembolse 

lo que erogó por razón de la condena, se incluyeron en el Código de 

Procedimiento Civil dos normas –artículos 54 y 57-  para abarcar un 

mismo fenómeno, que hoy en el Código General del Proceso, 

atendiendo a lo dicho, quedó en un solo precepto”13 (destaco) 

 

De acuerdo con las consideraciones anteriores, resulta evidente que, al ser la 

obligación de las coaseguradoras de naturaleza divisible y no estar obligadas 

a asumir deudas ajenas, no existe entre ellas una “relación de garantía” que 

les permita exigir a las demás coaseguradoras asumir su parte. Esto se debe a 

que, como lo señalé, cada coaseguradora solo puede ser obligada al pago de 

la cuota correspondiente al porcentaje del riesgo que decidió asumir. En 

consecuencia, no podrán reclamar a otra coaseguradora un reembolso o 

indemnización, ya que dicha exigencia carecería de causa. 

 

Descendiendo lo dicho al caso concreto, en la póliza 0425673–1 (en adelante, 

“la póliza”) las partes estipularon que el riesgo amparado sería asumido por 

varias coaseguradoras, entre ellas Alfa, que acordaron distribuirse el riesgo y, 

por ende, su responsabilidad, en los siguientes porcentajes o cuotas partes: 

 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 27 de abril de 2018, 

exp. SC1304-2018 
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Es decir, Suramericana, reitero, sólo puede ser obligada al pago del 23,24% de 

la eventual obligación indemnizatoria que se haga exigible como 

consecuencia de la ocurrencia del siniestro; sin embargo, Suramericana, que 

fue la única llamada en garantía por Coviandina, llamó en garantía a Alfa, con 

la siguiente pretensión: 

 

“De resultar eventualmente condenada la Concesionaria Vial Andina 

S.A.S. Coviandina al pago de algún tipo de indemnización con ocasión 

de la demanda en referencia, así como de encontrar el despacho que 

dicha indemnización encuentra cobertura bajo la Póliza de 

Responsabilidad Civil Derivada de Cumplimiento No. 0425673-1, le 

corresponde asumirla a mi representada, Seguros Generales 

Suramericana S.A., en un 23.34%, a Seguros Comerciales Bolívar S.A. en 

un 23.33%, a Liberty Seguros S.A. en un 23,33% y a Seguros Alfa S.A. en 

un 30.00%, tomando en consideración su participación como 

COASEGURADORAS de la Póliza de Responsabilidad Civil Derivada de 

Cumplimiento No. 0425673-1.” 

 

Según lo aclaré en párrafos anteriores, la pretensión de Suramericana frente a 

Alfa carece de causa, pues sólo puede ser obligada al pago de su cuota parte 

y no a la totalidad de la obligación, lo que impide que reclame de Alfa 

reembolso o indemnización, ya que el eventual pago de Suramericana tendría 

como causa una obligación propia y contractualmente asumida, más no una 

obligación ajena. Así, el llamamiento en garantía formulado por Suramericana 

es improcedente, pues Alfa es un codeudor sin relación de garantía respecto 

de Suramericana. 

 

Destaco, además, que el llamamiento en garantía formulado por Suramericana 

no puede ser una forma de subsanar procesalmente la negligencia del 

asegurado -Coviandina-, quien omitió leer detalladamente la póliza que tomó 

con las coaseguradoras y, por ello, dirigió únicamente su llamamiento en 
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garantía contra Suramericana. Esta negligencia del asegurado redunda en que 

le sea imposible obtener un reembolso, en caso de condena, según la 

totalidad del riesgo asegurado en la póliza, pues al haber llamado solamente 

a una coaseguradora, limitó las posibilidades de reembolso únicamente al 

porcentaje asumido por Suramericana. 

 

5.2. Alfa carece de legitimación en la causa por pasiva en este 

proceso, pues no fue vinculada mediante un llamamiento en 

garantía formulado por Coviandina, que era el sujeto asegurado 

en la póliza 

 

Conforme con la explicación que hice en párrafos anteriores sobre la 

legitimación en la causa material por pasiva, es claro que Alfa carece de esta 

frente a la pretensión formulada por Suramericana, pues, como lo afirmé en 

párrafos anteriores, no existe una relación de garantía que legitime a 

Suramericana para exigir el reembolso o indemnización de lo que tenga que 

pagar como consecuencia del llamamiento en garantía formulado por la 

Coviandina, pues, reitero, ese pago sería el cumplimiento de una obligación 

propia y contractualmente asumida.  

 

Adicionalmente, destaco, la ausencia de legitimación en la causa por pasiva 

de Alfa se manifiesta en que no tiene ninguna relación con los hechos 

constitutivos del litigio ni con las pretensiones formuladas en este proceso por 

el demandante y los llamantes en garantía, porque nadie, con verdadera 

legitimación en la causa por activa para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones de Alfa, como lo serían las víctimas (demandantes) o el 

asegurado (Coviandina), reclamó el cumplimiento de la cuota parte a la que 

Alfa se obligó en la póliza. Así, al Despacho le está prohibido declarar que Alfa 

debe pagar algo como consecuencia de la exigibilidad de su cuota parte, ya 

que, en caso contrario, estaría accediendo a pretensiones que no fueron 

formuladas en este proceso, lo que desconocería abiertamente el principio de 

congruencia de la sentencia y el carácter eminentemente dispositivo del 

proceso judicial, en contravía de las garantías mínimas del debido proceso. 
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5.3. Los derechos derivados del contrato de seguro están prescritos 

respecto de Alfa, pues ni el asegurado -Coviandina- ni las 

víctimas -los demandantes- formularon la reclamación -

extrajudicial o judicial- que permitía interrumpir la prescripción. 

 

Sobre la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, el 

artículo 1081 del Código de Comercio dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES. La prescripción 

de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción.  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra 

toda clase de personas y empezará a contarse desde el momento 

en que nace el respectivo derecho. Estos términos no pueden ser 

modificados por las partes” (destaco). 

 

A partir del estudio de la norma antes transcrita, se concluye que el 

ordenamiento jurídico establece dos tipos de prescripción, siendo éstas: la 

ordinaria, cuyo término es de dos años que empiezan a contarse desde el 

momento en el cual el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 

del siniestro; y la extraordinaria, la cual corre durante el término de cinco años, 

contra terceros que, por circunstancias de hecho, se han visto afectados por 

la ocurrencia de un riesgo amparado por la póliza de seguro.  

 

Sin embargo, ante las pólizas de responsabilidad civil, como es el caso, deberá 

articularse la disposición referida con el artículo 1131 del Código de Comercio, 

el cual señala: 

 

“Artículo 1131. Ocurrencia del siniestro. En el seguro de 

responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de 

la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado 
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ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o 

extrajudicial” . 

 

Aclaro que, conforme lo consideró la Corte Suprema de Justicia, la 

prescripción consagrada en el artículo 1131 del Código de Comercio debe ser 

interpretada en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1081 de la misma 

codificación, así: 

 

“Delanteramente, en cuanto atañe a tal precepto, particularmente a su 

novísimo contenido, hay que observar que él es posterior en el tiempo 

al artículo 1081 del estatuto mercantil primigenio y que está circunscrito 

al específico tema del seguro de responsabilidad. Siendo ello así, como 

en efecto lo es, se impone entender que él no consagró un sistema de 

prescripción extraño o divergente al global desarrollado en el precitado 

precepto y que, por contera, sus disposiciones no constituyen un hito 

legislativo aislado o, si se prefiere, autónomo o propio, de suerte que, 

para su recta interpretación, debe armonizársele con ese régimen 

general que, en principio, se ocupó de regular el tema de la prescripción 

extintiva en el negocio aseguraticio y que, por tanto, excluye toda 

posibilidad de recurrir a normas diferentes y, mucho menos, a las 

generales civiles, para definir el tema de la prescripción extintiva en 

materia del seguro, como quiera que, muy otra, es la preceptiva inmersa 

en la codificación civil, a lo que se suma la especialidad normativa del 

régimen mercantil, como tal llamada a primar y, por tanto, a imperar. 

De allí que cualquier solución ha de buscarse y encontrarse en el 

ordenamiento comercial (Título V, Libro Cuarto del Código de 

Comercio).”14 

 

En el caso concreto, tal como pasaré a exponerlo, se encuentra configurada la 

prescripción, tanto extraordinaria como ordinaria, respecto de las víctimas -

demandantes- y el asegurado -Coviandina-, así: 

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 29 de junio de 

2007, exp. 11001-31-03-009-1998-04690-0 
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5.3.1. Los derechos de las víctimas están prescritos respecto de Alfa, 

pues, desde el 15 de enero de 2018 -fecha en que murió el 

causante- y hasta la fecha, no formularon reclamación judicial o 

extrajudicial 

 

En lo que corresponde a los derechos de las víctimas, que intervienen como 

beneficiarias en el seguro de responsabilidad civil, la Corte Suprema de Justicia 

consideró que, contra ellas, corre el término de prescripción extraordinario 

consagrado en el artículo 1081 del Código de Comercio. Así, la prescripción 

de 5 años comienza a contarse desde el momento en que se produjo el daño 

que sustenta la responsabilidad del asegurado: 

 

“Y es dentro de ese contexto, que adquiere singular importancia la 

referencia expresa que el comentado artículo 1131 hace en punto al 

momento en que “acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado”, para establecer la ocurrencia del siniestro y, por esta 

vía, para determinar que es a partir de ese instante, a manera de 

venero, que “correrá la prescripción respecto de la víctima”, habida 

cuenta que cotejada dicha mención con el régimen general del 

artículo 1081, resulta más propio entender que ella alude a la 

prescripción extraordinaria en él consagrada, a la vez que 

desarrollada, ya que habiendo fijado como punto de partida para la 

configuración de la prescripción de la acción directa de la víctima, 

la ocurrencia misma del hecho generador de la responsabilidad del 

asegurado -siniestro-, es claro que optó por un criterio netamente 

objetivo, predicable sólo, dentro del sistema dual de la norma en 

comentario, como ya se señaló, a la indicada prescripción extraordinaria, 

ya que la ordinaria, como también en precedencia se indicó, es de 

estirpe subjetiva, en la medida en que se hace depender del 

“conocimiento” real o presunto del suceso generador de la acción, 

elemento este al que no aludió la primera de las normas aquí 

mencionadas, ora directa, ora indirectamente, aspecto que, por su 

relevancia, debe ser tomado muy en cuenta.   

(…).  

(…).Por ello se expresó que “…a partir” de ese momento “…correrá la 

prescripción respecto de la víctima”, y no de otro, pudiendo haberlo así 
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señalado el legislador si en efecto lo hubiera querido. Nada más fácil y 

expedito habría sido pues incorporar un criterio o venero diverso. Sin 

embargo, ello no acaeció así, siendo entonces predicable aquella 

máxima según la cual “la ley, cuando quiso decir, dijo; cuando no quiso, 

calló” (lex, ubi voluit, dixit; ubi noluit tacuit).”15 (destaco) 

 

Entonces, en lo que corresponde al caso concreto, como los demandantes 

afirmaron que el hecho generador de la responsabilidad del asegurado 

sucedió el 15 de enero de 2018, cuando murió el causante, a partir de esa 

fecha comenzaba a contarse la prescripción extintiva de sus derechos contra 

Alfa, en calidad de coaseguradora. En ese sentido, sus derechos prescribieron 

el 15 de enero de 2023 respecto de Alfa. 

 

No obstante, antes del 15 de enero de 2023, los demandantes nunca 

presentaron reclamación judicial o extrajudicial contra Alfa. Incluso, a la fecha 

de presentación de este escrito, los demandantes no han presentado dicha 

reclamación, lo que determina que, irremediablemente, sus derechos respecto 

de Alfa estén prescritos. 

 

5.3.2. Los derechos de Coviandina contra Alfa están prescritos, pues, 

desde antes de la presentación de la demanda, el 11 de agosto 

de 2020, fue informada de la reclamación de los demandantes; 

sin embargo, a la fecha de presentación de este escrito, 

Coviandina no ha presentado reclamación judicial o extrajudicial 

contra Alfa 

 

En cuanto a los derechos del asegurado frente a la aseguradora en el contexto 

de los seguros de responsabilidad civil, la Corte Suprema de Justicia determinó 

que el plazo de prescripción extintiva comienza a correr desde el momento en 

que las víctimas presentan una reclamación, ya sea judicial o extrajudicial, 

contra el asegurado, de la siguiente manera: 

 

 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 29 de junio de 

2007, exp. 11001-31-03-009-1998-04690-0 
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“Para reforzar lo dicho, es preciso señalar que en el ramo de los 

«seguros de responsabilidad civil» la ley no exige que el productor del 

menoscabo primero sea declarado responsable para que pueda repetir 

contra el «asegurador», pues basta con que al menos se la haya 

formulado una «reclamación» (judicial o extrajudicial), ya que a partir de 

ese hito podrá dirigirse contra la «aseguradora» en virtud del «contrato 

de seguro»; luego, siendo ello así, como en efecto lo es, mal se haría al 

computarle la «prescripción» de las «acciones» que puede promover 

contra su garante desde época anterior al instante en que el perjudicado 

le «reclama» a él como presunto infractor. 

Con otras palabras, sin mediar «reclamación de la víctima» el 

«asegurado» no puede exhortar al «asegurador» a que le responda con 

ocasión del «seguro de responsabilidad civil» contratado, pues a él 

nadie le ha pedido nada aún; luego, si lo hace el «asegurador» podrá 

entonces aducir, con total acierto, que no le es «exigible» la satisfacción 

de la obligación indemnizatoria derivada del «seguro», puesto que 

ministerio legis, tal exigibilidad pende inexorablemente no solo  de  la  

realización  del  «hecho  externo»  imputable  al «asegurado» (el riesgo), 

cual se materializa con el siniestro, que es el detonante de la 

«responsabilidad civil», sino que requerirá además la condición 

adicional de que esta se haga valer por «vía judicial o extrajudicial» 

contra el agente dañino, es decir, frente al «asegurado».”16 

 

Aclaro que, en concordancia con el artículo 1081 del Código de Comercio, la 

prescripción que corre contra el asegurado es la ordinaria, pues, conforme con 

la Corte Suprema de Justicia, por interesado debe entenderse “quien deriva 

algún derecho del contrato de seguro, que al tenor de los numerales 1, 2 y 3 

del artículo 1047 son el tomador, el asegurado, el beneficiario y el 

asegurador”17. (destaco). Así las cosas, para el asegurado, en el seguro de 

responsabilidad civil, el término de prescripción será de dos años y empezará 

a contar desde la fecha en que la víctima le formula el requerimiento judicial 

o extrajudicial respectivo.  

 
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de octubre de 

2019, exp. STC13948-2019 
17 Corte Suprema De Justicia, Sentencia De 4 De Julio De 1977, Publicada En El 

Informe Normativo Jurídico De Fasecolda, Núm. 3, Septiembre De 1977. 
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Por lo tanto, cuando en un proceso se demuestre que han transcurrido más 

de 2 años entre el momento en la víctima formuló petición judicial o 

extrajudicial al asegurado y el llamamiento en garantía efectuado por el 

mismo en contra de la aseguradora -si es que lo hizo-, se tendrá que declarar 

probada la excepción de prescripción extintiva, como uno de los modos por 

los cuales se extinguen las obligaciones, de conformidad con el artículo 1625 

del Código Civil.  

 

Descendiendo lo anterior al caso concreto, se evidencia Coviandina debió 

haber recibido reclamación extrajudicial de los demandantes, sobre la 

ocurrencia del “siniestro”, desde antes del 11 de agosto de 2020 -fecha en que 

radicaron la demanda-, pues previamente debieron citar al asegurado a 

audiencia de conciliación, ya que este trámite es un requisito de procedibilidad 

del medio de control de reparación directa, tal como lo dispone el numeral 1 

del artículo 161 del CPACA, así: 

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 

presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 

previos en los siguientes casos: 

1. <Ver Notas del Editor> Cuando los asuntos sean conciliables, el 

trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 

procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 

relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales.” (destaco) 

 

Sin embargo, a la fecha de presentación de este escrito, esto es, más de 4 años 

después a la presentación de la demanda y, por consiguiente, al desarrollo de 

la conciliación prejudicial, Coviandina no ha presentado ninguna reclamación 

judicial -como una conciliación- o extrajudicial -como un llamamiento en 

garantía- contra Alfa. 

 

Aclaro que el llamamiento en garantía formulado por Coviandina contra 

Suramericana no tiene la virtud de interrumpir la prescripción respecto de Alfa, 

ya que, como lo expliqué en párrafos anteriores, en su calidad de 

coaseguradoras, adquirieron una obligación conjunta, no solidaria. Esta 



  

   

  

26 

aclaración es importante, pues, en el contexto de las obligaciones conjuntas, 

la prescripción se cuenta de forma diferente respecto de cada cuota parte y 

cada codeudor, tal como se desprende de una interpretación a contrario del 

artículo 1586 del Código Civil, que dispone lo siguiente: 

 

“ARTICULO 1586. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION EN 

OBLIGACIONES INDIVISIBLES 

La prescripción interrumpida respecto de uno de los deudores de la 

obligación indivisible, lo es igualmente respecto de los otros.” 

(destaco) 

 

Así, debido al régimen y naturaleza de las obligaciones indivisibles, la 

interrupción de la prescripción afectará a todos sus deudores; sin embargo, a 

contrario, por el régimen y naturaleza de las obligaciones divisibles -

conjuntas-, que son independientes entre sí, a pesar de tener una misma 

fuente, la interrupción de la prescripción sólo afectará al deudor que ha sido 

compelido al pago de su cuota parte, más no afectará al resto de codeudores 

respecto de sus cuotas partes. 

 

Sobre lo anterior, la doctrina ha considerado que, como las obligaciones 

divisibles (conjuntas) se caracterizan por la existencia de pluralidad de 

vínculos, la relación del acreedor con cada codeudor es distinta entre sí, lo 

cual implica, igualmente, que la prescripción se interrumpe de forma distinta 

respecto de cada codeudor y cuota parte, así: 

 

“2. Pluralidad de vínculos. Esta segunda característica de las 

obligaciones conjuntas significa que cada uno de los deudores tiene 

respecto de cada uno de los acreedores un vínculo jurídico distinto. 

Cuando se trata de varios deudores mancomunados frente a un 

solo acreedor, la pluralidad de vínculos no presenta dificultad 

alguna: cada deudor tendrá un vínculo diferente con el acreedor y 

cada vínculo versará sobre la cuota del objeto que a cada deudor 

corresponda. (...) 

(...). 
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Cuarto. La interrupción de la prescripción que favorece a uno de los 

acreedores no aprovecha a los demás, ni la que obra en contra de 

uno de los deudores perjudica a los otros (36). 

La razón fundamental para que la prescripción que se opera para uno 

de los sujetos, así como su interrupción, no afecte a los demás, estriba 

en la naturaleza misma de la prescripción. Esta es institución que 

relaciona el tiempo y el ejercicio de un derecho, el cual, en materia de 

obligaciones, equivale a exigir y recibir la prestación, es decir, el objeto. 

Si éste es divisible, cuando la prescripción obra solamente respecto 

de un determinado sujeto sus efectos sólo recaen en la parte que 

corresponda a tal sujeto. No ocurre así en los casos en que la 

prestación no es divisible, como adelante veremos.”18 (destaco) 

 

En conclusión, debido a que Coviandina, como asegurado, no ha formulado 

ninguna reclamación judicial o extrajudicial contra Alfa, es evidente que las 

acciones derivadas del contrato de seguro están prescritas respecto de Alfa. 

Es más, aún cuando se considerara que la reclamación respecto de Alfa fue 

formulada por Suramericana, que no estaba facultada ni legitimada para 

llamar en garantía, según lo señalé en párrafos anteriores, lo cierto es que ya 

estaban prescritas las acciones derivadas del contrato de seguro, pues el 

llamamiento en garantía fue formulado hasta el 12 de agosto de 2024 -según 

el índice 55 de SAMAI; es decir, más de 4 años después de que el asegurado 

hubiese tenido conocimiento de la ocurrencia del “siniestro”, antes del 11 de 

agosto de 2020. 

 

Aun en el improbable caso de que se considerara que el llamamiento en 

garantía presentado por Coviandina contra Suramericana también vincula a 

Alfa, la prescripción extintiva seguiría aplicando. Esto se debe a que dicho 

llamamiento fue presentado hasta el 16 de junio de 2023, casi tres años 

después del 11 de agosto de 2020, fecha en la que Coviandina ya tenía 

conocimiento de la reclamación interpuesta por los demandantes. 

 

 
18 CUBIDES CAMACHO, Jorge. Obligaciones. Bogotá: Pontificia Universidad 

Javeriana, 1991, p. 32 a 34. 
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5.4. En el improbable caso de considerar que el llamamiento en 

garantía es procedente y que Alfa tiene legitimación en la causa 

por pasiva, mi mandante sólo puede ser condenada a 

reembolsar lo pagado según el porcentaje del riesgo que asumió 

 

Como las obligaciones asumidas por las coaseguradoras son conjuntas, cada 

una sólo puede ser condenada según el porcentaje del riesgo que asumió. En 

el caso concreto, Alfa asumió el 30% del riesgo, por lo que la eventual condena 

de reembolso no podrá superar dicho límite. 

 

6. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 

6.1. Documentales 

 

8.1.1. Póliza de seguro No. 0425673–1, con sus condiciones particulares y 

generales. 

 

6.2. Interrogatorio de parte 

 

Solicito se fije fecha y hora para que los demandantes absuelvan el 

interrogatorio de parte que en audiencia les formularé.  

 

7. ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido por SEGUROS ALFA S.A. 

 

2. Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito apodero 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS ALFA S.A. 

 

4. Las pruebas referidas en el acápite de documentales adjuntas al correo 

electrónico.  
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8. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá D.C. 

Igualmente, solicito y autorizo expresamente la notificación por medios 

electrónicos a los correos notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co 

y lsquintero@nga.com.co 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:jdgomez@nga.com.co
mailto:lsquintero@nga.com.co


 
 

                                                                                                                                    
    
 
 

 

Classification : Internal 

Señor(a)  
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN 
TERCERA 
Ciudad  
 
REFERENCIA:  PROCESO REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCÍA Y OTROS 
DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI Y OTROS 
RADICACIÓN:  11001-33-43-066-2020-00176- 00 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL 
 
CAMILO ADOLFO ALBÁN, mayor de edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.873.405, obrando en mi calidad de Representante Legal de SEGUROS ALFA S.A., 
sociedad legalmente constituida con domicilio principal en esta ciudad, como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera, el cual adjunto, manifiesto a Usted que 
confiero poder ESPECIAL a los doctores JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, también mayor y vecino de 
Bogotá, D.C., donde le expidieron la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, abogado con Tarjeta 
Profesional No. 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
jcneira@nga.com.co, y al doctor JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor y vecino de Bogotá, D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con Tarjeta 
Profesional No.194.687 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
jdgomez@nga.com.co, para que representen los intereses de la compañía dentro del proceso de la 
referencia.  
 
Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del Código General del 
Proceso; y en especial para notificarse, recibir, desistir, transigir, conciliar y, en general, para hacer 
cuanto juzguen conducente para el éxito de este mandato. 
 
Atentamente,  

 
CAMILO ADOLFO ALBÁN 

C.C. No.80.873.405 
Representante LegalAceptamos:   

 
 

 

      
JUAN CAMILO NEIRA PINEDA            JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C. C. No.80.166.244 de Bogotá, D.C.           C. C. No.1.115.067.653 de Buga T.P. No.168.020 del 
C. S. de la J                     T.P. No. 194.687 del C. S. de la J. 

 

mailto:jcneira@nga.com.co






EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS ALFA S.A.

 

NIT: 860031979-8 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 6300 del 03 de diciembre de 1971 de la Notaría 2 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

Escritura Pública No 5729 del 29 de diciembre de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizo la escisión parcial del patrimonio de SEGUROS ALFA S.A., a favor de las sociedades SEGUROS 
DE VIDA ALFA S.A. y  COMPAÑÍA DE NEGOCIOS ALFA S.A. (beneficiarias), autorizada por la Resolución 
1986 del 27 de diciembre de 2000, emanada de la Superintendencia  Bancaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 788 del 27 de marzo de 1972

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTE LEGAL: La Sociedad tendrá un Representante Legal, 

denominado PRESIDENTE y dos (2) suplentes que se denominarán primer suplente y segundo suplente del 
Presidente, quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, en su orden. A falta de 
estos el Presidente será reemplazado por las personas que para el efecto designe la Junta Directiva. 
PARÁGRAFO.- El Gerente Jurídico de Litigios y el Gerente de Asuntos Legales y Contractuales, tendrán 
representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales que esta deba atender y para representar 
a la Compañía ante entes administrativos en temas jurisdiccionales. Así mismo, el Vicepresidente de Desarrollo 
Corporativo tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva para la firma de contratos laborales 
del personal de la Compañía y la atención de requerimientos de los diferentes entes de control y entidades 
administrativas del orden nacional; circunscrito a las funciones y responsabilidades propias de la descripción de 
su cargo. El Vicepresidente de Seguridad Social tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva 
para todos los asuntos relacionados con las funciones y responsabilidades propias de la descripción de su 
cargo. FUNCIONES DEL PRESIDENTE.- Serán funciones propias del Presidente de la Sociedad las siguientes: 
a.- Cuando fuere el caso y de acuerdo con o previsto en estos Estatutos, presidir las reuniones de la Asamblea 
General de Accionistas. b.- Presentar mensualmente el Balance de la Sociedad a la Junta Directiva. c.- Hacer 
cumplir los Estatutos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. d.- Ejercer las 
atribuciones que le señale la Junta Directiva o la Asamblea General de Accionistas. e.- Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas y a la Junta Directiva, cuando lo juzgue conveniente y conforme a lo previsto en la ley y 
en estos Estatutos. f.- Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias y por 
conducto de la Junta Directiva, un informe detallado sobre la marcha de los negocios y empresas sociales, 
sobre las reformas introducidas y las que a su juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y 
sobre las perspectivas de los mismos negocios. g.- Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y 
Balance General de cada ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades o de cancelación de pérdidas 
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líquidas y el informe de que trata el ordinal anterior. h.- Mantener a la Junta Directiva permanentemente 
enterada sobre la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que esta le solicite. 
i.- Constituir los apoderados generales o especiales que requiera la sociedad y crear todos los cargos que 
requiera el funcionamiento de la empresa con excepción de aquellos que por ley o Estatutos corresponde a la 
Asamblea General o a la Junta Directiva. j.- Apremiar a los empleados y demás dependientes de la sociedad 
para que cumplan oportunamente con los deberes de su cargo y vigilar continuamente la marcha de la empresa. 
k.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los 
Comités de Apoyo de la Junta. l.- Tomar las medidas y celebrar todos los actos y contratos necesarios o 
convenientes para el debido cumplimiento del objeto social, observando los parámetros y límites que se señalan 
en los estatutos. m.- Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta Directiva y las demás que le confieren 
los Estatutos y las leyes y aquellas que por la naturaleza de su cargo le correspondan. n.- Delegar de acuerdo 
con los reglamentos y/o con previa autorización de la Junta Directiva, en los Vicepresidentes o en otros 
empleados de la empresa, algunas de sus atribuciones o funciones, delegables en forma transitoria o 
permanente. ñ) Poner en conocimiento de la Asamblea de Accionistas la circunstancia que configura conflicto 
de interés y la información relevante relacionada con el hecho que configuró el conflicto. En el evento de que la 
Asamblea decida que no autoriza al Representante Legal a ejecutar la actividad frente a la cual reveló la 
existencia de un conflicto de interés, este deberá abstenerse de ejecutarla. o) Asistir al Comité de Nominaciones 
y evaluar con antelación a la reunión de Asamblea de Accionistas las propuestas de candidatos al cargo de 
miembros de Junta Directiva que se reciban, a efectos de verificar la ausencia de incompatibilidades e 
inhabilidades de carácter legal y su adecuación a las necesidades de la Junta a través de la validación de los 
criterios profesionales y personales aplicables. ARTICULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. - La Sociedad tendrá 
un Secretario que será nombrado por la Junta Directiva. Son funciones del Secretario: 1) Ejercer la Secretaría 
de la Asamblea General y, en su defecto, lo hará la persona que designe el presidente de la Asamblea; 2) 
Ejercer la Secretaría de la Junta Directiva y asistir al Presidente de la Aseguradora en la preparación del orden 
del día de las reuniones de la Junta Directiva, velando por la adecuada presentación de los asuntos que hagan 
parte de ésta. De manera previa a cada reunión se definirán los temas a tratar según las prioridades definidas 
por el Presidente y el Secretario General. El orden del día a tratar se envía en forma previa a la iniciación de la 
reunión de Junta a sus miembros por parte del Secretario. 3) Ejercer la Representación legal de la Sociedad 
para todos los asuntos judiciales y administrativos que esta deba atender; 4) Firmar las actas de las reuniones 
de la Junta Directiva y las copias que de ellas se expidan; 5) Firmar los títulos a que hace referencia el Artículo 
Duodécimo de los presentes Estatutos. 6) Conservar en debida forma la documentación recibida en desarrollo 
de sus funciones y velar por la legalidad formal de las actuaciones de la Junta Directiva, garantizando que sus 
actuaciones se adelanten de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en los Estatutos Sociales. 7) 
Asistir al Comité de Nominaciones y evaluar con antelación a la reunión de Asamblea de Accionistas las 
propuestas de candidatos al cargo de miembros de Junta Directiva que se reciban, a efectos de verificar la 
ausencia de incompatibilidades e inhabilidades de carácter legal y su adecuación a las necesidades de la Junta 
a través de la validación de los criterios profesionales y personales aplicables. (E.P. No. 560 del 8/05/2024 Not. 
23 de Bogotá). 
 Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Sandra Patricia Solorzano Daza 
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2015

CC - 52360979 Presidente
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Andrés Fernando Barón Tautiva 
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 79672019 Segundo Suplente 
del Presidente

Hugo Ignacio Gómez Daza 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2017

CC - 80413626 Vicepresidente de 
Seguridad Social

Camilo Adolfo Albán Delgado 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2022

CC - 80873405 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Sandra Patricia Cantor Cortes 
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 52427365 Representante 
Legal en Calidad de 
Vicepresidente de 
Desarrollo 
Corporativo

Carlos Andrés Gómez Rojas 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2023

CC - 80165218 Primer Suplente del 
Presidente y 
Secretario General

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción, Terremoto, 
Todo riesgo para contratista, Transporte, Vidrios,

Resolución S.B. No 1169 del 05 de julio de 1996 Aviación

Resolución S.B. No 795 del 11 de agosto de 1997 Navegación y casco

Resolución S.B. No 641 del 26 de mayo de 1998 Desempleo

Oficio No 2021039174-003 del 23 de febrero de 2021 autoriza el ramo de Seguro Hogar

Oficio No 2021252967-011 del 30 de diciembre de 2021 autoriza el ramo de Seguro Decenal

Oficio No 2024027041-011 del 29 de abril de 2024 autoriza el ramo de seguro agropecuario

Oficio No 2024076011-008 del 26 de junio de 2024 autoriza el ramo de Accidentes Personales

0122844485480640

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0425673–1/
  INTERMEDIARIO

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS
  CÓDIGO

7329     
  OFICINA

2819
  DOCUMENTO NÚMERO

12664997

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016

  TOMADOR Y ASEGURADO

CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

AV CL 26 59–41 OF 703
  CIUDAD

BOGOTA D.C.
  TELÉFONO

7569668

AV CL 26 # 59– 41 OCCIDENTE 70 3 BOGOTA D.C.
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

BOGOTA D.C. SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 – 15

1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE
CUMPLIMIENTO
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 11 # 93 − 46 PISO 8
BOGOTA D.C.

152506804_013000425673_12664997_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL     36.132.216.178     36.132.216.178 0 759.192.308    121.470.769        880.663.077

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$759.192.308
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA Y SIETE PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

POLIZA NUEVA

15–SEP–2016 15–SEP–2021

15–SEP–2016 15–SEP–2021 1826 5,00 $121.470.769 $880.663.077

$36.132.216.178,00 $0,00 $36.132.216.178,00

  DEDUCIBLES

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 5% del valor de la pérdida, mínimo 10 SMMLV.



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0425673–1/
  INTERMEDIARIO

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS
  CÓDIGO

7329     
  OFICINA

2819
  DOCUMENTO NÚMERO

12665001

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016

  TOMADOR Y ASEGURADO

CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

AV CL 26 59–41 OF 703
  CIUDAD

BOGOTA D.C.
  TELÉFONO

7569668

AV CL 26 # 59– 41 OCCIDENTE 70 3 BOGOTA D.C.
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

BOGOTA D.C. SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 – 15

1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE
CUMPLIMIENTO
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 11 # 93 − 46 PISO 8
BOGOTA D.C.

152507609_013000425673_12665001_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL     36.132.216.178                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$0
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 CERO PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

15–SEP–2016 15–SEP–2021

15–SEP–2016 15–SEP–2021 1826 5,00 $0 $0

$36.132.216.178,00 $0,00 $36.132.216.178,00

  DEDUCIBLES

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 5% del valor de la pérdida, mínimo 10 SMMLV.



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12664997

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312664997
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

AV CL 26 # 59– 41 OCCIDENTE 70 3 BOGOTA D.C.
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

BOGOTA D.C. SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 – 15

1

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO

Página 1

152507784_013000425673_12664997_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

 36.132.216.178,00 36.132.216.178,00 0 759.192.308     121.470.769       880.663.077* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL                                                 
                      

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
POLIZA NUEVA

15–SEP–2016 15–SEP–2021

15–SEP–2016 15–SEP–2021 1826 $759.192.308 5,00 $121.470.769 $880.663.077

1 $36.132.216.178,00 $0,00 $36.132.216.178,00

OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA Y SIETE PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–040 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 AG5 2819 32162 01 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A                                               23,34 177.195.485
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.                                                 23,33 177.119.565
LIBERTY SEGUROS S.A.                                                             23,33 177.119.565
SEGUROS ALFA S.A.                                                                30,00 227.757.692

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7329 BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEG SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 177.195.485

54999 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A DIRECTO                       100,00 177.119.565
604999 LIBERTY SEGUROS S.A. LIBERTY SEGUROS S.A. DIRECTO                       100,00 177.119.565
804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 227.757.692



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12664997

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312664997
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO

Página 2

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01 – 06 – 2009 13 – 18 P 6 F–01–13–040

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO           
012001694866                                                                    
LA PRESENTE PÓLIZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 36.132.216.178 PARA              
CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA                        
MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, COMO EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL          
IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.                                  

*

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO 005 DE 09 DE JUNIO              
DE 2015 OBJETO DEL SEGURO: ESTUDIOS, DISEÑOS, FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN,       
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL DE                
UNA NUEVA CALZADA ENTRE CHIRAJARA Y LA INTERSECCIÓN FUNDADORES,                 
Y EL MANTENIMIENTO Y LA OPERACIÓN DE TODO EL CORREDOR BOGOTÁ –                  
VILLAVICENCIO, DE ACUERDO CON EL APÉNDICE TÉCNICO 1.                            

**

TOMADORES/AFIANZADOS: CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S.                          
–                                                                               
COVIANDINA S.A.S. NIT 900.848.064–6, CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA:         
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. EPISOL S.A.S. NIT 900.192.242–3             
PARTICIPACIÓN 25% Y COLOMBIANA DE LICITACIONES S.A.S. – CONCECOL S.A.S. NIT     
800.249.942–5 PARTICIPACIÓN 75%                                                 

**

BENEFICIARIO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI                         
**

EL PRESENTE SEGURO SE REGIRÁ POR EL DECRETO 1082 DE 2015, EL CUAL ENTRE OTRAS   
NORMAS COMPILA ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL DECRETO 1510 DE 2013.              

**

EL PRESENTE SEGURO SE ACTUALIZARA RESPECTO DE SUS VALORES ASEGURADOS,           
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 12.9 DE LA PARTE GENERAL DEL CONTRATO        
DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP. NO 005 DE 09 DE JUNIO DE 2015.             

**

EL CONCESIONARIO NO PODRÁ, MEDIANTE CONDICIÓN PARTICULAR, REDUCIR O             
MODIFICAR EL ALCANCE Y LAS CONDICIONES DE LOS AMPAROS, CLAUSULAS Y              
COBERTURAS DE CUALQUIERA DE LOS SEGUROS Y GARANTÍAS EXPEDIDAS                   
CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, POR LO TANTO SI LA REDUCCIÓN           
O MODIFICACIÓN LA SOLICITA EL CONCESIONARIO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO POR      
PARTE DE LA ANI. LA ASEGURADORA NO MODIFICARA LA PÓLIZA Y SI LO HICIERE SE      
TENDRÁ POR NO ESCRITA. ESTA CONDICIÓN CONSTARA EN LAS CONDICIONES               
PARTICULARES DE CADA UNO DE LOS SEGUROS PARA QUE LA ANI PUEDA IMPARTIR          
LA APROBACIÓN RESPECTIVA. *** CUALQUIER INSUFICIENCIA EN EL VALOR ASEGURADO,    
DEDUCIBLES, INFRASEGUROS, MODIFICACIONES DEL VALOR ASEGURADO FRENTE AL          
VALOR ASEGURABLE O EN CUALQUIER SUMA DE LAS CARATULAS, ANEXO, CLAUSULAS         
O AMPAROS SON A CUENTA Y RIESGO DEL CONCESIONARIO.                              

*

UNA VEZ SUSCRITA EL ACTA DE INICIO SE DEBERÁ AJUSTAR LA VIGENCIA DE CADA UNA DE 
LAS POLIZAS CONFORME A LA FECHA ESTABLECIDA COMO INICIO  DE EJECUCIÓN DEL       



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12664997

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312664997
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

CONTRATO DE CONCESIÓN. ** EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO ,SE   
OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA  
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTE Y SUS          
ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ LA                
COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD              
CON LO AUTORIZADO  POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO EN              
CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS DEBERES. SE INCORPORA LO PREVISTO  EN EL            
NUMERAL 15  DE LA SECCIÓN IV  DEL APÉNDICE FINANCIERO  3 QUE                    
INDICA , CUANDO SEA LA ASEGURADORA  QUIEN REVOQUE , DEBERÁ                      
HACERLO MEDIANTE NOTICIA ESCRITA A LA OTRA PARTE ENTREGADA                      
CON NO MENOS  DE 90 DÍAS  DE ANTELACIÓN A LA FECHA  DE EFECTIVIDAD.             
LA FALTA DE NOTICIA A LA ANI CON LA ANTELACIÓN AQUÍ                             
CONSIGNADA, DEJARA SIN EFECTO LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO.                       



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12665001

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312665001
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

AV CL 26 # 59– 41 OCCIDENTE 70 3 BOGOTA D.C.
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

BOGOTA D.C. SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 – 15

1

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO

Página 1

152507785_013000425673_12665001_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

 36.132.216.178,00 0,00 0 0               0                  0* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL                                                 
                      

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

15–SEP–2016 15–SEP–2021

15–SEP–2016 15–SEP–2021 1826 $0 5,00 $0 $0

1 $36.132.216.178,00 $0,00 $36.132.216.178,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–040 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 AG5 2819 32162 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A                                               23,34 0
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.                                                 23,33 0
LIBERTY SEGUROS S.A.                                                             23,33 0
SEGUROS ALFA S.A.                                                                30,00 0

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7329 BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEG SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 0

54999 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A DIRECTO                       100,00 0
604999 LIBERTY SEGUROS S.A. LIBERTY SEGUROS S.A. DIRECTO                       100,00 0
804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 0



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12665001

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312665001
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9
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 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01 – 06 – 2009 13 – 18 P 6 F–01–13–040

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO           
012001694866                                                                    
LA PRESENTE PÓLIZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 36.132.216.178 PARA              
CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA                        
MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, COMO EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL          
IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.                                  

*

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO 005 DE 09 DE JUNIO              
DE 2015 OBJETO DEL SEGURO: ESTUDIOS, DISEÑOS, FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN,       
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL DE                
UNA NUEVA CALZADA ENTRE CHIRAJARA Y LA INTERSECCIÓN FUNDADORES,                 
Y EL MANTENIMIENTO Y LA OPERACIÓN DE TODO EL CORREDOR BOGOTÁ –                  
VILLAVICENCIO, DE ACUERDO CON EL APÉNDICE TÉCNICO 1.                            

**

TOMADORES/AFIANZADOS: CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S.                          
–                                                                               
COVIANDINA S.A.S. NIT 900.848.064–6, CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA:         
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. EPISOL S.A.S. NIT 900.192.242–3             
PARTICIPACIÓN 25% Y COLOMBIANA DE LICITACIONES S.A.S. – CONCECOL S.A.S. NIT     
800.249.942–5 PARTICIPACIÓN 75%                                                 

**

BENEFICIARIO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI                         
**

EL PRESENTE SEGURO SE REGIRÁ POR EL DECRETO 1082 DE 2015, EL CUAL ENTRE OTRAS   
NORMAS COMPILA ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL DECRETO 1510 DE 2013.              

**

EL PRESENTE SEGURO SE ACTUALIZARA RESPECTO DE SUS VALORES ASEGURADOS,           
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 12.9 DE LA PARTE GENERAL DEL CONTRATO        
DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP. NO 005 DE 09 DE JUNIO DE 2015.             

**

EL CONCESIONARIO NO PODRÁ, MEDIANTE CONDICIÓN PARTICULAR, REDUCIR O             
MODIFICAR EL ALCANCE Y LAS CONDICIONES DE LOS AMPAROS, CLAUSULAS Y              
COBERTURAS DE CUALQUIERA DE LOS SEGUROS Y GARANTÍAS EXPEDIDAS                   
CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, POR LO TANTO SI LA REDUCCIÓN           
O MODIFICACIÓN LA SOLICITA EL CONCESIONARIO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO POR      
PARTE DE LA ANI. LA ASEGURADORA NO MODIFICARA LA PÓLIZA Y SI LO HICIERE SE      
TENDRÁ POR NO ESCRITA. ESTA CONDICIÓN CONSTARA EN LAS CONDICIONES               
PARTICULARES DE CADA UNO DE LOS SEGUROS PARA QUE LA ANI PUEDA IMPARTIR          
LA APROBACIÓN RESPECTIVA. *** CUALQUIER INSUFICIENCIA EN EL VALOR ASEGURADO,    
DEDUCIBLES, INFRASEGUROS, MODIFICACIONES DEL VALOR ASEGURADO FRENTE AL          
VALOR ASEGURABLE O EN CUALQUIER SUMA DE LAS CARATULAS, ANEXO, CLAUSULAS         
O AMPAROS SON A CUENTA Y RIESGO DEL CONCESIONARIO.                              

*

UNA VEZ SUSCRITA EL ACTA DE INICIO SE DEBERÁ AJUSTAR LA VIGENCIA DE CADA UNA DE 
LAS POLIZAS CONFORME A LA FECHA ESTABLECIDA COMO INICIO  DE EJECUCIÓN DEL       



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12665001

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312665001
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

CONTRATO DE CONCESIÓN. ** EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO ,SE   
OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA  
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTE Y SUS          
ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ LA                
COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD              
CON LO AUTORIZADO  POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO EN              
CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS DEBERES. SE INCORPORA LO PREVISTO  EN EL            
NUMERAL 15  DE LA SECCIÓN IV  DEL APÉNDICE FINANCIERO  3 QUE                    
INDICA , CUANDO SEA LA ASEGURADORA  QUIEN REVOQUE , DEBERÁ                      
HACERLO MEDIANTE NOTICIA ESCRITA A LA OTRA PARTE ENTREGADA                      
CON NO MENOS  DE 90 DÍAS  DE ANTELACIÓN A LA FECHA  DE EFECTIVIDAD.             
LA FALTA DE NOTICIA A LA ANI CON LA ANTELACIÓN AQUÍ                             
CONSIGNADA, DEJARA SIN EFECTO LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO.                       



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12665002

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312665002
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

AV CL 26 # 59– 41 OCCIDENTE 70 3 BOGOTA D.C.
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

BOGOTA D.C. SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 – 15

1

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
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152507786_013000425673_12665002_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

 36.132.216.178,00 0,00 0 0               0                  0* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL                                                 
                      

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

15–SEP–2016 15–SEP–2021

15–SEP–2016 15–SEP–2021 1826 $0 5,00 $0 $0

1 $36.132.216.178,00 $0,00 $36.132.216.178,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–040 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 AG5 2819 32162 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A                                               23,34 0
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.                                                 23,33 0
LIBERTY SEGUROS S.A.                                                             23,33 0
SEGUROS ALFA S.A.                                                                30,00 0

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7329 BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEG SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 0

54999 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A DIRECTO                       100,00 0
604999 LIBERTY SEGUROS S.A. LIBERTY SEGUROS S.A. DIRECTO                       100,00 0
804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 0



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12665002

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312665002
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
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 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01 – 06 – 2009 13 – 18 P 6 F–01–13–040

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO           
012001694866                                                                    
LA PRESENTE PÓLIZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 36.132.216.178 PARA              
CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA                        
MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, COMO EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL          
IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.                                  

*

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO 005 DE 09 DE JUNIO              
DE 2015 OBJETO DEL SEGURO: ESTUDIOS, DISEÑOS, FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN,       
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL DE                
UNA NUEVA CALZADA ENTRE CHIRAJARA Y LA INTERSECCIÓN FUNDADORES,                 
Y EL MANTENIMIENTO Y LA OPERACIÓN DE TODO EL CORREDOR BOGOTÁ –                  
VILLAVICENCIO, DE ACUERDO CON EL APÉNDICE TÉCNICO 1.                            

**

TOMADORES/AFIANZADOS: CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S.                          
–                                                                               
COVIANDINA S.A.S. NIT 900.848.064–6, CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA:         
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. EPISOL S.A.S. NIT 900.192.242–3             
PARTICIPACIÓN 25% Y COLOMBIANA DE LICITACIONES S.A.S. – CONCECOL S.A.S. NIT     
800.249.942–5 PARTICIPACIÓN 75%                                                 

**

BENEFICIARIO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI                         
**

EL PRESENTE SEGURO SE REGIRÁ POR EL DECRETO 1082 DE 2015, EL CUAL ENTRE OTRAS   
NORMAS COMPILA ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL DECRETO 1510 DE 2013.              

**

EL PRESENTE SEGURO SE ACTUALIZARA RESPECTO DE SUS VALORES ASEGURADOS,           
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 12.9 DE LA PARTE GENERAL DEL CONTRATO        
DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP. NO 005 DE 09 DE JUNIO DE 2015.             

**

EL CONCESIONARIO NO PODRÁ, MEDIANTE CONDICIÓN PARTICULAR, REDUCIR O             
MODIFICAR EL ALCANCE Y LAS CONDICIONES DE LOS AMPAROS, CLAUSULAS Y              
COBERTURAS DE CUALQUIERA DE LOS SEGUROS Y GARANTÍAS EXPEDIDAS                   
CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, POR LO TANTO SI LA REDUCCIÓN           
O MODIFICACIÓN LA SOLICITA EL CONCESIONARIO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO POR      
PARTE DE LA ANI. LA ASEGURADORA NO MODIFICARA LA PÓLIZA Y SI LO HICIERE SE      
TENDRÁ POR NO ESCRITA. ESTA CONDICIÓN CONSTARA EN LAS CONDICIONES               
PARTICULARES DE CADA UNO DE LOS SEGUROS PARA QUE LA ANI PUEDA IMPARTIR          
LA APROBACIÓN RESPECTIVA. *** CUALQUIER INSUFICIENCIA EN EL VALOR ASEGURADO,    
DEDUCIBLES, INFRASEGUROS, MODIFICACIONES DEL VALOR ASEGURADO FRENTE AL          
VALOR ASEGURABLE O EN CUALQUIER SUMA DE LAS CARATULAS, ANEXO, CLAUSULAS         
O AMPAROS SON A CUENTA Y RIESGO DEL CONCESIONARIO.                              

*

UNA VEZ SUSCRITA EL ACTA DE INICIO SE DEBERÁ AJUSTAR LA VIGENCIA DE CADA UNA DE 
LAS POLIZAS CONFORME A LA FECHA ESTABLECIDA COMO INICIO  DE EJECUCIÓN DEL       



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0425673–1

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS 7329     2432 12665002

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 01312665002
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646

NIT

 ASEGURADO
CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV CL 26 59–41 OF 703

  CIUDAD
BOGOTA D.C.

  TELÉFONO
7569668

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BOGOTA D.C.
CRA 11 # 93 – 46 PISO 8

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

CONTRATO DE CONCESIÓN. ** EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO ,SE   
OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA  
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTE Y SUS          
ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ LA                
COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD              
CON LO AUTORIZADO  POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO EN              
CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS DEBERES. SE INCORPORA LO PREVISTO  EN EL            
NUMERAL 15  DE LA SECCIÓN IV  DEL APÉNDICE FINANCIERO  3 QUE                    
INDICA , CUANDO SEA LA ASEGURADORA  QUIEN REVOQUE , DEBERÁ                      
HACERLO MEDIANTE NOTICIA ESCRITA A LA OTRA PARTE ENTREGADA                      
CON NO MENOS  DE 90 DÍAS  DE ANTELACIÓN A LA FECHA  DE EFECTIVIDAD.             
LA FALTA DE NOTICIA A LA ANI CON LA ANTELACIÓN AQUÍ                             
CONSIGNADA, DEJARA SIN EFECTO LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO.                       



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0425673–1/
  INTERMEDIARIO

BICKENBACH VIEITES S.A.CORREDORES DE SEGUROS
  CÓDIGO

7329     
  OFICINA

2819
  DOCUMENTO NÚMERO

12665002

BOGOTA D.C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016

  TOMADOR Y ASEGURADO

CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. COVIANDINA S.A.S. 9008480646
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

AV CL 26 59–41 OF 703
  CIUDAD

BOGOTA D.C.
  TELÉFONO

7569668

AV CL 26 # 59– 41 OCCIDENTE 70 3 BOGOTA D.C.
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

BOGOTA D.C. SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 – 15

1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE
CUMPLIMIENTO
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 11 # 93 − 46 PISO 8
BOGOTA D.C.

152507847_013000425673_12665002_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL     36.132.216.178                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$0
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 CERO PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

15–SEP–2016 15–SEP–2021

15–SEP–2016 15–SEP–2021 1826 5,00 $0 $0

$36.132.216.178,00 $0,00 $36.132.216.178,00

  DEDUCIBLES

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 5% del valor de la pérdida, mínimo 10 SMMLV.
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1.	 LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS QUE FIGURAN  RELACIONADOS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA Y EN LOS 
CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS  
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

2.	 LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO, 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  DESCRITAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE 
SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O  EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE,   LAS 
INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL 
ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O 
RIESGOS TALES COMO:

2.1	 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2	 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3	 EL  USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE 
CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS.

2.4	 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE  AVISOS Y 
VALLAS PUBLICITARIAS  INSTALADAS POR EL ASEGURADO. 
EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE 
AMPARARA LA RESPONSIBILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL 
ASEGURADO.

2.5	 EL USO DE LAS  INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS 
QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS 
POR EL ASEGURADO.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio 
en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR 
ha hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura 
respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos 
establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo 
dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la 
presente  póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I
COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA  POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

SECCION II
EXCLUSIONES

2.6	 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR 
EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR 
ESTE.

2.7	 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO 
DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN 
DAÑOS A TERCEROS.

2.8	 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES

2.9	 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 
MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL 
ASEGURADO. 

2.10	 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES 
Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O 
INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS 
POR EL ASEGURADO.

2.11	 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS 
RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA POLIZA.

2.12	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, 
REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, 
LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A 
TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO. 

2.13	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA 
DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS 
O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,  EN DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON 
CONTRATADOS.

1.	 EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS  LAS RECLAMACIONES 
GENERADAS POR O RESULTANTES DE:  

1.1	 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO. 

1.2	 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES 
DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, 

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL. 

1.3	 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS, 
TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN 
LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA 
DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, 
ERUPCION VOLCANICA O CUALQUIER OTRA PERTURBACION 
ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA.

1.4	 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O 
DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
UN CONTRATO ASI COMO DE  PACTOS QUE VAYAN MAS 
ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES 
AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO 
O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL 
RESPONSABLE ORIGINAL.

1.5	 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS.

1.6	 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION 
PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O 
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN 
ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 
IMPREVISTO.

1.7	 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A 
TERCEROS POR UNA INFECCION O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO 
LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS 
POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR 
LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

1.8	 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.

1.9	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION 
DELIBERADA DE UNA OBLIGACION DETERMINADA 
IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD.

1.10	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, 
RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS 
POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, 
DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO  Y/O 
AMIANTO O DE PRODUCTOS  FABRICADOS O ELABORADOS 
ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS.

1.11	 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS , ES DECIR, QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL,  
LESION PERSONAL Y/O MUERTE.

1.12	 ENFERMEDAD PROFESIONAL.

1.13	 LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O  CONTINUADA 
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, 
SEDIMENTACION O DESECHOS (HUMO, HOLLIN, POLVO Y 
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE 
TIERRA, VIBRACIONES.

1.14	 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O 
EMBARCACIONES

1.15	 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO  OCASIONADOS A 
LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.

1.16	 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS 
QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO 
O CUSTODIA. 

1.17	 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER 
PENAL.

1.18	 DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR 

VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES 
(EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA 
NATURALEZA.

1.19	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O 
BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD – JACOB (CJD), 
COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS 
VACAS LOCAS». 

1.20	 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO 
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO. 

1.21	 DAÑOS A  CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE  
REACCION  NUCLEAR,  RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION 
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

1.22	 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR, 
COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO 
DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION 
SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA 
CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE: 
GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (HAYA O NO 
DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELION, 
REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O 
USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE 
CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE 
TRABAJO O SUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN, 
DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR 
TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA 
DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA 
HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA  
INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION 
O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO 
O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE. 

IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES, 
COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE  O QUE TENGAN 
CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN 
CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS 
MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.  

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA 
EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE, 
LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA 
SER EJECUTADA.

1.23	 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSION 
DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
(OGM): QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER 
RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA 
MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. 
PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE:

LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS 
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O LOS  ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 
BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO 
REPLICACION DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA 
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO 
GENETICO.

1.24	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACION O 
EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O 
«ESPORA».

PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION SE APLICAN LAS 
SIGUIENTES DEFINICIONES:

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, 
TODO TIPO DE MOHO, MILDEU, HONGO, LEVADURA O 
BIOCONTAMINANTE.

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A,  TODA SUSTANCIA 
PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA POR CUALQUIER 
«FUNGOSIDAD».

1.25	 EXCLUSION DE LOS RIESGOS DE TECNOLOGIA 
INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN 
SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS  O REDUCCION DE 
LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE 
UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA, 
SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 
MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO 
SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 
SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SURJA A RAIZ DE DAÑOS 
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE LOS 
SIGUIENTES RIESGOS:

INCENDIO, EXPLOSION O CAIDA DE OBJETOS. 

1.26	 HURTO SIMPLE  Y HURTO CALIFICADO

1.27	 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO 
EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME.

1.28	 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES.

1.29	 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
DIOXINAS, CLOROFENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LOS CONTENGA.

1.30	 DAÑO ECOLOGICO PURO.

SECCION III
CONDICIONES GENERALES

1.	 GASTOS DE DEFENSA 
Siempre y cuando no se configure una exclusión de las 
contenidas en las condiciones generales o particulares de 
esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de 
defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y 
expensas razonables y necesarios en los que con el previo 
consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra 
en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier 
reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO, 
fuere esta fundada o infundada.

2.	 LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION 
2.1	 La responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar 

los perjuicios derivados de la responsabilidad civil 
extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO, 
objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro 
no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las 
condiciones particulares de esta póliza como «Limite por 
Evento».

2.2	 La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de 
indemnizar dichos perjuicios  causados por todos los 
eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá 

2.	 SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN 
CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O 
RESULTANTES DE: 

2.1	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.2	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
OCASIONADOS A O POR VEHICULOS TERRESTRES, SEAN 
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR 
LA ACTIVIDAD ASEGURADA.

2.3	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, 
ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO 
O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 
PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI EL DAÑO Y/O 
LESION SE PRODUJEREN DESPUES DE LA ENTREGA, DEL 
SUMINISTRO, DE LA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL 
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS PRESTADOS.

2.4	 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL 
ASEGURADO DE ACUERDO AL ARTICULO 216 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O 
COMPLEMENTEN.

2.5	 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
DEL ASEGURADO.

2.6	 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS 
DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.  

2.7	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PROPIA DE 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
AL SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCULADOS A ESTE EN 
VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

2.8	 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA, 
ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARILLADO, 
TELEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

2.9	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O 
ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.

2.10	 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO 
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES 
DEJADOS DENTRO DE ESTOS.

2.11	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE  A CUALQUIER PERSONA, 
BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION, 
O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O 
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS. 
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de 
la póliza como «Limite por Vigencia.»

2.3	 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un 
sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro 
cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, 
tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la 
cobertura. 

2.4 	 El pago de cualquier indemnización por parte de 
SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de 
responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3.	 DEFINICIONES
3.1	 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en 

la  póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones 
propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2	 Siniestro:  Es todo hecho externo, acaecido en forma 
accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido 
durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño 
material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen 
a una reclamación de responsabilidad civil amparada por 
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie 
de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

3.3	 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce 
del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el 
ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que 
siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4	 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación de la protección que brinda  este 
seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y 
condiciones particulares de la póliza.

3.5	 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales 
como extrapatrimoniales.

4.	 DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS
El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 
SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero 
SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente 
al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo.

5.	 CONSERVACION DEL ESTADO  DEL RIESGO 
El ASEGURADO o el TOMADOR, según el caso, están obligados 

a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro 
deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier 
modificación en el riesgo asegurado, con antelación no 
menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si 
ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los 
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento 
de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días desde el momento de la modificación.  Notificada 
la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar 
el contrato  o exigir el reajuste a que haya lugar  en el valor  
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación 
del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del 
TOMADOR dará  derecho a SURAMERICANA a retener la 
prima no devengada.

6.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

6.1	 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro 
para evitar su extensión y propagación.  Igualmente se 
obliga a atender las instrucciones e indicaciones que 
SURAMERICANA le dé‚ en  relación con esos mismos 
cuidados.

6.2	 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación 
judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus 
causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el 
ASEGURADO tendrá la   obligación de contestar la demanda 
que le promuevan en  cualquier proceso civil y que pudiere 
ser causa de indemnización conforme a la presente póliza, 
obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a 
efectos de que intervenga en el proceso, con  sujeción 
a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta 
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, 
sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a 
las pretensiones de la demanda.

6.3	 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente 
a SURAMERICANA una indemnización por los daños 
ocasionados por el  ASEGURADO, el ASEGURADO deberá 
proporcionar toda la información y pruebas que 
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia 
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero 
perjudicado.

6.4	 Si el ASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere 
las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, 
SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor 
de los  perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

El ASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA, 
al dar noticia del siniestro, los seguros  coexistentes, con 
indicación del asegurador y de la suma  asegurada. La 
inobservancia  dolosa de esta obligación le acarreará la 
pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7. 	 PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO 
DAMNIFICADO EN CASO DE   SINIESTRO 

7.1	 Proporcionarle  a  SURAMERICANA la  s iguiente 
información:

7.1.1	 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2	 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con 
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas 
supletorias del estado civil previstas en la ley.
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7.1.3	 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales 
o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier 
entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente 
autorizadas para funcionar.

7.1.4	 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es 
pertinente.

7.1.5	 Proporcionar toda la información y pruebas que 
SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el 
damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con 
la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha 
ocurrencia y cuantía.

7.2	 Si  por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones 
que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

7.3	 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, el ASEGURADO 
no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni 
celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño 
o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 
responsabilidad.

8.	 PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION
El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados 
de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de 
que la reclamación presentada  fuese de cualquier manera 
fraudulenta.

9.	 PAGO DE LA PRIMA  Y TERMINACION AUTOMATICA 
DEL CONTRATO 
Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega 
de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará 
automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45 
días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva 
vigencia. 

SECCION IV
AMPAROS ADICIONALES
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL 
ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA  DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y 
ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLIZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS 
ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR.

10.	 PAGO DE SINIESTROS 
SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del 
Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas 
no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 
ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA 
podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 
ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del 
ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11.	 REVOCACION DEL SEGURO 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente 
por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante 
noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el 
ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación 
resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el 
de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa 
del seguro a corto plazo.

12.	 DELIMITACION TEMPORAL 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la 
vigencia de la póliza.

13.	 DOMICILIO 
Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio 
de las partes será Medellín, República de Colombia.

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS 
AUXILIOS  A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS 
EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE 
RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE Y CUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 
(24) HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO 
PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLIZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.
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1	 COBERTURA
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA 
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 
QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O 
DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O 
CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO 
CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO 
FIN.

2	 EXCLUSIONES
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE 
AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1.	 RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2.	 POR DAÑOS  O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O 
DE SOBREESFUERZOS.

2.3.	 POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE 
DEL EMPLEADO.

2.4.	 POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO 
LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES 
O LEGALES .

2.5.	 POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS 
TRABAJADORES.

3.	 DEFINICIONES:
3.1.	 Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso 

imprevisto y repentino que sobrevenga durante el 
desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y 
contractualmente al empleado y que  le produzca la muerte, 
una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2.	 Se entiende por «empleado» toda persona que mediante 
contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio 
personal, remunerado y bajo su permanente dependencia 
o subordinación.

	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  PARA VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS (EXCESO)

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y 
NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN 
EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL, 
CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O 
NO UNA POLIZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLIMITE DEL 
PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES 
ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE ESTA POLIZA. (EN CASO DE LESIONES 
A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE 
AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD 
ESTABLECIDA)

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA 
POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, 
USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO 
NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL 
DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS 
EN LA POLIZA.

2.	 EXCLUSIONES
2.1.	 LAS APLICABLES EN LA POLIZA DE AUTOMOVILES.

2.2.	 LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS 
PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3.	 LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL 
TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O 
SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4.	 LOS DAÑOS Y/O PERDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 
EN LOS VEHICULOS.

2.5.	 LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS 
EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

	 PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 
LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

	 -	 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS 
POR EL ASEGURADO.  EN CASO DE PRODUCTOS 
EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

	   -	TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA 
DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA 
CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O 
LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES 
DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL 
TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
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LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL 
CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS 
TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO  OCURRIDO 
EN EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO DAÑOSO, 
TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA 
CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO O 
VICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO DE LA 
OCURRENCIA REAL DE LOS DEMAS ACONTECIMIENTOS Y 
SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS CONCAUSAS, ENTRE 
ELLAS NO HAYA RELACION ALGUNA DE DEPENDENCIA.

2.	 EXCLUSIONES
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA, 
ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.	 DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO 
O SERVICIO MISMO  QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADA.

2.2.	 GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR 
O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS 
PRODUCTOS, ASI COMO LOS DE RETIRADA O SUSTITUCION 
DE DICHOS PRODUCTOS.

2.3.	 PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA 
DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA 
DESEMPEÑAR LA FUNCION PARA LA QUE ESTA DESTINADO 
O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA 
ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA 
DESTINADO.

2.4.	 GARANTIAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO 
O CALIDAD DEL MISMO.

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO 
PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE SU 
ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCION.

2.6.	 DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS 
Y EQUIPOS PARA PRODUCIR LOS PRODUCTOS, 
TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO 
SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS, SEGUN LAS 
REGLAS CONOCIDAS DE LA TECNICA, QUE FUESEN DE 
APLICACION EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR 
LA PRODUCCION, LA ENTREGA O LA EJECUCION 
DESVIANDOSE EL ASEGURADO, A SABIENDAS, DE LAS 
REGLAS DE LA TECNICA.

2.7.	 DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS, CUYA FABRICACION, ENTREGA O EJECUCION 
CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

2.8.	 DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A 
LA INDUSTRIA DE LA AVIACION.

2.9.	 GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA 
ENTREGA, PARALIZACION, PERDIDA DEL BENEFICIO, 
FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, 
SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
MATERIAL, LESION PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADO POR 
EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO 
O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL 
ASEGURADO.

2.10.	 DAÑOS,  PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE 
UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS 
PRODUCTOS ASEGURADOS.

2.11.	 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

2.12.	 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.13.	 DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS 
CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, 
VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

    

	 PRODUCTOS EXPORTADOS

1	 COBERTURA 
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO 
QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS 
DE ESTA POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA POLIZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES, 
LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE 
PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO 

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS 
DIRECTAMENTE A UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION 
QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE ESTA POLIZA. 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA 
SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLIMITE POR EVENTO 
Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
EXPORTADOS.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN 
PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU 
OBLIGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL 
ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA 
POLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD 
SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA 
CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.
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2.	 EXCLUSIONES
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA Y LAS 
EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO 
AMPARA NI SE REFIERE A:

2.1.	 INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL 
CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO, 
O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA 
SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE 
TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE 
SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO 
DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA 
UNION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON 
OTROS PRODUCTOS.

2.	 EXCLUSIONES    
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1.	 LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO 
Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA 
DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2.	 LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 

2.3.	 LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS, 
TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
SIN DEFECTO.

2.4.	 LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE 
PRODUCCION, ETC. 

2.5.	 LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE 
GARANTIA.

3.	 DEFINICIONES
3.1.	 Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto 

final por un tercero mediante la unión o mezcla de un 
producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto 
de unión o mezcla, cuando no es posible la sustitución del 
producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente 

RESPONSABILIDAD CIVIL UNION Y MEZCLA

el producto final o los otros productos.

3.2.	 Se entiende por «producto asegurado» el producto 
defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus 
actividades relacionadas en la póliza y suministrado al 
tercero para la elaboración / fabricación de un producto 
final.

3.3.	 Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado 
para la elaboración / fabricación de un producto final distinto 
al «producto asegurado».

4.	 INDEMNIZACIONES
SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO única 
y  exclusivamente con respecto a  las s iguientes 
reclamaciones:

4.1.	 Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2.	 Costos de fabricación del producto final.  SURAMERICANA 
no indemnizará sin embargo el precio del producto 
asegurado.

4.3.	 Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente 
necesarios para la rectificación del producto final o la 
suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no 
indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos 
mencionados que corresponda a la relación entre el precio 
del producto asegurado y el precio de venta del producto 
final.

4.4.	 Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto 
final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con 
reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin 
embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados 
que corresponda a la relación entre el precio del producto 
asegurado y el precio de venta con que hubiera podido 
contar en el caso de suministro de un  producto asegurado 
libre de defectos.

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGES), POR DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), POR DAÑOS 
EJEMPLARES (EXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA 
MISMA NATURALEZA.

2.2.	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR 
EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL 
PRODUCTO.

2.3.	 ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.4.	 CONTAMINACION AMBIENTAL.

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA, 
SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE 
TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE 
SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO 
DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2.	 EXCLUSIONES 
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1.	 LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO 
Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA, 
DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2.	 LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3.	 LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS 



11F-01-13-040

TALES COMO  ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN 
DEFECTO.

2.4.	 LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE 
PRODUCCION ETC.

2.5.	 LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE 
GARANTIA.

3	 DEFINICIONES
3.1.	 Transformación es la elaboración de un producto final por 

un tercero mediante el cambio o transmutación del producto 
asegurado.  Se da el supuesto de transformación, cuando 
durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión 
o mezcla con otro producto.

3.2.	 Se entiende por «producto asegurado» el producto 
defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus 
actividades relacionadas en la póliza y suministrado al 
tercero para la elaboración / fabricación de un producto 
final.

4.	 INDEMNIZACIONES
SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO única 
y exclusivamente con respecto a las siguientes 
reclamaciones:

4.1.	 Los costos que haya tenido un tercero por la transformación 
del producto asegurado siempre que el producto resultante de 
la transformación no sea vendible y los costos mencionados 
no hayan sido ocasionados por la reparación, subsanación 
o rectificación del defecto del propio producto asegurado.

	 Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, 
los costos de fabricación del tercero con deducción del precio 
del producto asegurado.

4.2.	 En caso de que las deficiencias del producto asegurado 
tengan por consecuencia una reducción del precio del 
producto final, SURAMERICANA indemnizará, en lugar de los 
costos mencionados en el punto anterior,  la disminución de 
ingresos originada al tercero por causa de dicha reducción 
del precio. 

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella 
proporción de la disminución de ingresos que corresponda 
a la relación entre el precio del producto asegurado y el 
precio de venta del producto final con que se hubiera podido 
contar en el caso de suministro de un producto asegurado 
libre de defectos.

RESPONSABILIDAD CIVIL  “ VIAJES AL EXTERIOR”

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS 
O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE 
SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

	 -	 DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS 
VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

	 -	 DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES 
EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA 
UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE 
ASEGURAN DENTRO DEL SUBLIMITE PREVISTO EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN 
PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU 
OBLIGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL 
ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA 
POLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD 
SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA 
CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

2.	 EXCLUSIONES:
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN 
LAS CONDICIONES  GENERALES DE ESTA POLIZA, 
ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1.	 INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL 
CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO  
O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 
DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGES), POR DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS 
EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA 
MISMA NATURALEZA.

2.1.2.	 R E C L A M A C I O N E S  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E 
ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3.	 RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA  
CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4.	 DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL 
FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5.	 DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE 
CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.
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